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ADV«£RTElíCL*» OFICIAL 

Luego qus loa 3rsa. JUcoldas j Bocretarios reciban 
l í f nuin-t-roa dsl 3OLBTÍH que correapondan «I dia-
irits, d i ípondráa que se Sje uu ejemplar trn el ¿itio 
¿* eor.tymbre, donde perjbfüweerd iiaata ol recibo 
-Í«l a á m e r o sigaienta. 

Lori Sacretarias cuidarán do conservar los BOLS- . 
fama coleccionadoc oTdenitdainsüU; para su eacuR-

S« PUBLICA LOS LUNES. MÍÜRCüLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta do 1* Diputación provincial, á cuatro 

peseta» ciucueata cént imos el trimestrn, ocho peyetus ol semestre y 
siuínce pesetas al nño, pegadas al solicitar la auscripcidn. Los pagos 
de í u e n de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN DE PEBBYA que resulta. Las susiiripcionea atraca
das ao cobran con aumento proporcional.. 

N ú m e r o s sneltei? reintieinco cántimoa de peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LHK disposicionea de las autoridades, yxcepto laa 
Sf-P-a ú instancia de parte no pobre, se inserta

rán oííc-ialmeate; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimana de les 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado da veinte c é n t i m o s de peseta por cada línea 
díi inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presidenela del Consejode. Ministros 

S. M. el Ri!? ;(Q. D. G.J y 
Augasía Real Familia continúan 

: rin. novedad;, en su iiaportaaté 
saiuA. 

, /Asceta del día 23 de Julio) 

M I M A S 

DON E M t I Q B E C A X T A M P I E D R A Y CRESPO, . 
INOKMEBO• JEFB DEI. DISTRITO MI-
KEKO DE BSTÍL PEOVINOIA. 

Hago saber: Q u e " p ó r D . . Emi l i o 
j F é t n á u d e z Focé , .vee ¡DO do León, ee 

ha presentado eu el Gobieroo c i v i l 
. de esta provincm.Tén el dia 13 del 

mes de Jiiliorá las Eiieve, una solí 
" ci'tuil u'e registro pidiendo 180'per-" 

leu'encias p¡ira la mina de hulla l i a , 
.medís Ampliación ti Perseverancia, 
sita .eb t é rmino del pueblo dé Ca-

- boulles de Á t n b a , Ajuntamiet to de 
Vil lnbl ino. j f liúda por e ! N . , S . y O. 
con terrenos comunes y do particu-

r. ¡ores, y por el E . con la mir a i P e r - , 
eeyerc rc io ,» t ú m . 3 . 0 7 2 , queee l u -
lluer; tr.iüiitDción. Hacé ' Iu designa 
ción do IÍI.B c i t t d í s 180 pertc-nencias 
en la forma siguiente: , 

Se t e n d r á por punto do partida'el 
í ' guio N O . do • P e r m e n p c i a v * ó 
sos tiu 2." estaca, y con relación al 
N . verdadero so meíliriín desde el 
punto de partida 900 metros al S. 
15° 53 'E . , ó sea intestsndocon > Per 
Ecvera'..ci&',colocando la 1."estoca, 
de és ta 200 mutres al O. 15° ¡í3' S. 
la S.", deéstoüüO metros al N . 15° 53' 
O. la 3.", de ésta 2.000 metros £ . 1 5 ° 
53' N . te l legará al puuto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 180 peí tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesada quo tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio do 

tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
él t é r m i c o . d e treinta.dios, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con • lererhó al 
todo ó parte del terreno, solicitado, 
previene él art. 21 dél Kégla tnénto . ' 

E l expediente tiene el n.°. ,3.276. 
León 20'. de Julio; U<s' 1903.—fi. 

Cantalápiedra". -: 

OFICINAS DE HACIENDA-

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A ' 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

., Anuncio 
Usando de laskatribuciones que me 

es tán conferidas por. mi alta.inspec-. 
ción éri esta "provincia, he acordado 
con esta fecha nombrar Delegado 
Je mi a u t o r l d a d . á p . Fernando Gar
cía Batrero"¡ Ofici»! de 4.*.clase de la 
Tesóreria de Hacienda en esta pro
v inc ia , á fin de que, comisionado 
especial de la misma, ejerza una 
constante vigi lancia en los muelles, 
andenes, almacenes, ote: de la es
tación del ferrocarril del Norte on 
esto capital . 

Asimismo acuerda esta Delegoción 
nombrar á dicho Sr . Inspector espe
cia!,siempre en rápreseo tac ión de 
mi autoridad, para que i i ivost igne y 
comprueba las industrias estableci
das eu esta ciudad; debiecdo darme 
cuoutu diaria de' los servicios que 
he tenido i bien encomendarle. 

León 20 do Jul io de 1903.—José 
U . " T raves í . 

AKUNTAÍdlSíilüS 

lkarlldo judicial de León 

Junta de Cárceles 

Autorizado por el Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia el presupuesto 
extraordioario aprobado por la Jun
ta de Cárceles el 13 del pasado, sn 
publican á contiLuación las cuotas 
que corresponden á cada A y u n t a 

miento, para que puodaii hacorso 
l-;s operaciones necesarks con ob
jeto de que el ingreso'de las r i - f i r i -
das cuotas extraordinarias pueda 
tener lugar en los meses, de O.Hu 
bre ó Nuv iembré del año actual se 
g ú u acordó, la Jun ta en la citada 
ses ión . , . :' 
,;L('ón 13 dé Julio.de 1903.—Pea-

tw D . Garrote 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia ; . , ; . . . . . 
Carrocera. ; . . . . 
Cimanes d e l T e j a r . . . . . . 
Chozas de A bajo ; • . . . 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . ¿ . . . 
Garrafa 
Grade-fes . . 
León. 
Mansil lá.de.las M u í a s . ' . . . 
Maneillá M a y o r . ' : . . . . . . : -
Unzcni l l a . 
Rioseco'do tap ia 
Sariegos . . . . ; . . . . . . . 
S i n Andrés del ttabouedo 
Santo venia la Valdoncina 
V a l d é f r e s n o . . . . . . . . . . . . 
- V i l l i i t ü r i e l . . . . . . . . . . . i . 
Valverde del C a m i n o ; . ; . . 
véga« del Condado . ; . . . 
V i l l a d i u g o s . . 
Villaquiiambre . . . . . . . . . 
-Villasabariego... 
Vega dé Infanzones 

69 91 
68 38 

- 8ó 04 
180 87 
119 72 

.183 81 
458 76 
795 03 
101 27 
139 74 
¡na 03 
85 41 
78 «3 

112 92 
; 91 96 
188 36 
204 21 
107 66 
231 94 

60 32 
170 03 
231 76 

89 24 

.000 00 

A l c a l i i a cons l i íudona lde • 
Pítenle de Domingo Í U r e z 

Fijadas definitivamente p r esto 
Ayuntamiento las cuentns munici 
pales correspoiidiontos ¡>1 ejurcicio 
de 1902, y formado ol presupuesto 
adicional al vigente, se hallan ex
puestos al público on la Si-cretana 
del mismo dichos documentos por 
t é rmino de quince dias, para que 
sean examinados por cuantos lo 
creen conveniente y formulen las 
reclamaciones q u e estimen proce
dentes; pues pasado que sean, pasa
rán á la Junta municipal para su 
examen y cot sura. 

Puente de Domingo Flórcz 21 de 
Jul io de 1903.—El Alcalde, Plácido 
Barrio. 

Alcaldiiz constílucioiial de 
Cimanes'del Tejar . ' " 

En ol di i Af, hoy1 ino - participa el 
vpci ro l e Vel i l la dé la Reina, do este 
Municipio, Tirso Fernández , h a b é r - , 
solo cxrr'sv ÍIHO el dia 11 del actual , 
de los. pastos tir-n pollina, tle.2 á 3 
íiños, pelo c a í t a ñ e , alzada regular, 
y sio herrar • 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para" que. la . .períoua que' 
la hnya rec' g'd-. so P Í r v a ponerlo en . 
couóc imien tó de su d u e ñ o . ' : ' " 
• Cimanes del Ti-jar 16.de Jul io de 
1903.—El Alcalde, José S u á r c z . ., .. 

• Alcaldía, constitucional de - -
{¡acábelos. ' "... . - ' i 

- S e g ú n , t n o p . i r t icpa en este día é l ' 
veciun del pueblo «n Quilos, de é s t e . 
Ayut i tamie i to. D. Tnm'ás Lago'O.vá-'; 
l ie, él di-mingo 12 uel corriente. por 
la noche se lo •extravió, un ternero 
bastante'criado; cuyas señus son: dé, 
mes y me-lio. y pelo rojo. ; 

Se rnesr!! á b [i^rstína que lo haya 
recfgii io lo pn's^i.te en é s t a A l c a l 
día ó avise d¡rectui--euUv al intere- ; 
sado, q'iien le gra t i f icará además de 
abi'ní,r lotf gast-'S ocasionados. 

0»c-'b«l<w 18 de Jul io de 1903.— 
E l Aic . ld» Domingo F e r n á n d e z . 

. Alcaldía constitucional de 
Irresneio . 

F'j-.di.s ( lef in i t ivamentcpor este 
A y u i t mió- to li.s cuentas mt in ic i -
pa'es O i r i c s p o n d i c t e s al año de 
1902, q'i^i!:¡n d-- mjnifiesto al públ i 
co, en la Secreta rio muijc^pal pot 
tériiiii ,• di ' quince dias. Dar-.::to los 
cuales Cl^'lq'l••Cl, veciu-i pne.d'i exa
minarlas y 'formular las cbsorvaoio-
ni?e que eshme portii.-eutes. 

Fresnedo 20 do J u ü o do 1903.— 
E l Aloal ' ie, Pablo García. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Las cuentas municipales de este 
A.vuntamie- to correspondientes a l 
año iic lllOa, sn hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria del mis
mo por t é r m i n o do quince días, á 
oonKir desdo la ¡r soreióo del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

http://16.de


praviucia 6 \< a ehotos del párrbfü 
3.*, art. 161 ile la loy orgátMca Mu 
nicip»!. 

Acev.-do A 17 He Jul io do 1903.— 
E l Alcaldo, Tomás Recuera. 

Alcaldía conslüucioml de 
Tmbadelo 

D u r a u U el t é rmico de quince di-ts 
se bullan «xpues tac al público en la 
Secretaria de este A y n t t a m i e n t ó las 
cuentas mu ' - i c ' pa le í correspondiei:-
tes al i jVrcicio del presupiiPSto do 
190'^, y el presupuesto adi.tinuiil al 
ordinario del coirurctc añu . D-uraute 
c u j a ' .érndiio pueden examinarles 
los coiit-ribuyCLtes y furmular FUS 
rec l ss r -c i í res pur fscrito. 
-T rcbn ia lo 17 do Julio do IP^S.— 

Pablo Tei jón. 

Cédula de citación : 

E i Sr . Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en providencia do hoy en 
sumaiio que u s t r u y e sobre hurto 
de unas ¿Ifurjas y dos sacos, acor
dó se cite i\ Manuel Pérez González, 

.natural de Huerga de Frailo?, resi 
dente en San Pelayo, soltero,1 de 20 
años de edirt, labrador, hijo de Fe
lipe, fugado de. la c á r c e l . d e Riello 
en el mes do Moyo ú l t imo, para.que 
deni.ro de dii z días, á contar desde-

• el siguiente !ó líi* inse rc ión , d é - e s t i 
c é l u l a ea el BOLETÍN, Ciirnparezca 

*«n'!»'f'nla de audiencia do estu Juz-
gei l i ' , a la hura de tes doce del .éa 

' que loTeá l i ce , ; con el objeto de d o 
' c U r a r e n referido sumario;, bajo los 

apercibimientos de 'tale j '.dé En jú i -
enín:'ientó cr in i inni r . -';:-'t ... ... ^ 

Y á fin de que lo acordado" tenga 
'. lugar , expido It presente cédula.-. . 

Horiás dé Paredes W de jul ió. 'de-
1903.—At-gel D. Marthi ; :."-J .?'./ ' 

Don Dimaso.Alvs'rez Sánchez , . Juez 
m u i i c í p a l de Láguna .de^Negr i . - : 

..lio1; y su Distri to.: .. ' _' 
EUgi)"saber':" Qué para hacer.pago' 

de-pefét:s que «deoda.á . D." -Elvira 
.Gaicíá 'U' .eaa, vecina de La Bafléza, 
D. Marcelo Uaidos Blanco, vecino 
de esta v i l l a , se saca á pública i ici • 

: t ác ió i ' , á-iustBnciíi dé su represen-
l a u t o D -Francisco Nis tá l , de la pro^ 
piedad de dicho deudor, el inmueble 
que coií su inscción es el siguicnte: 

ü c a cusa," cu el cáseo de esta vi 
Ha, en la cali» de G i l , sin n ú m e r o , 
codipuestu de diferentes h-bitacio-
nef .dsj . iso bajo y FU corral, que l in 
da derecha entrando y por su freute, 
con dicha cc'lle; '.izquierdo, casa de 
Miguel . Rodrigoez Mdrtinez". y por 
su espalda, otra du T o m í s Muiciego 
l íodr iguez , vecinos de esta v i l l a ; ta
sada en ciento setenta y .cinco pe 
setas. 

E l . remate t endrá l u g a r el dia 
ve i i i t i c iu t ro do Agesto próximo, y 
hora de las diez de la in!>D¿:¡a','ea'la 
solv de - i-.U'.ü ••..cia do ente Juzgado; 
advirtieudo que no so admit i rá pes 
tura que no cubra las dos terceras 
partts de su svr.liio, siendo requi
sito indispoos::Wo el que les l ici ta 
dores consigno:! previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
cionto do l i t asac ión . Se hace cons 
lar que noseha suplido la falta de t í 
tulos de propiedad, por cuyo motivo 
los rematantes recibirán solamente 
el testimonio de adjudicación. 

Dado en Lsguua de Negri l los á 

trece de Julio de mil novecientos 
t r e s — D á m a s o Alvnrez .—P. S. M . : 
Aureliano Murciego, Secret i r io . 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente del Juzgado m u 
nicipal de Palacios del S i l . 

Los aspirantes á dicha vacante 
deben solicitarla dentro del t é r m i n o 
de quince días, á contar desde la p u 
blicación del presente en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, acompa 
fiando á la solicitud certif icación de 
su partida de nscimiento; certifica 
c ó n de buena conduc.a mor ' . l , ex-
podida por el Alcalde de su domici 
lio; certificación de examen y apro-
b ic ión , ú otros docurneu tós que 
acreditou eu aptitud para ol defom-
peflo del cargo. 

Palacios del S i l l o de Julio de 
1803.—Francisco Alonso. 

H O S P I C I O D E L E O I S T 

UELAGIÓ.Y de losjoroales y materiales iovert idin en el primor semestre del 
corriente año en la recons t rucc ión de dos bóvedas , arreglo de retretes, 
retejos y otras reparaciones para l:i conservación del edificio que ocupa 
dicho Establecimiento. 

Ofiuiai . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
P e ó n . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
Otro . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 

Bartolomé J u á r e z , . 
liicloro liamos . . . . 
bzeqnie! G a r c í a . . . 
Juan Gaitero 
Nicssio B u d a l . . . . . . 
Nicasio ' í a i c i a ' . . . . 
Luc ioGarc i a 
Casimiro Ramo?. 
Nicasio G o n z á l e z . . 
Mariano González . 
Narciso. Robles . . ' . . 
Oiriuco A l o n s o . . . . 
E iua rdo S a n t o s . . . 

M A T E R I A L E S 

14 3/4 
o 

'¿1 
i i 
i i 

6 ' 

6 aa 
19 1/4 
14 
16 

Diarlo 

Pm ."cii 

-A" Ánge l Blanco,-"por.ladrillo;—RéCibá.LÚm. l ' . V . . . . . : 
A "Juan Blanco, por ladrillo y teja.'— Recito.> ú m : 12... .;. , , :>;„;. 
A la S tar Viuda de Laúde la , por un vagón de cal:—Recibo b 

•Al Jefe de la Estacióu de Ferrocarri l , por el po i tó del yuRÓu'-de 
-cal desde La Pola de Gordou.—Recibo n u u u á «. 

•A R.,Max:mino Alegre , por yeso y . ¿ t r o s ia i te .náles- .de coiis. 
- truccion.—Recibo num. a : . . . . . . . . . . 

R E S U M E N 

-. - • ' . - . Importau los j ó r ca l e s . . . v . . . : . ; . . . 
Hem" 16s mater ia les . . ' . " . . . . . . . . ' : . • . 

T TAL 

IMPORTE 
Ptaa. Cts. 

51 62 
.21 " . 

73 50 
66 • 
55 t 
12 » 
4-4 > 

:12 
44 ¡> 
38 50 

, 2 8 • 
32 i 
12... . 

4S9 62 

37S i> 
101 ••»•. 

. 80;-'•» 

31 16 

100 50 
687 66 

4S9 62 
.687 66 

1.177 28 

- . León',30 de Jüu io dé,. 1903.—El Maestro a ' lbañi ! , .S imonl 'Mar t inez — 
V . " B.°: Él Arquitecto provincial , Francisjo BÍnneh y. Pous.. ' . ' ; "• 

Conforma c o i la antorior cueota procede hacer e l pago de su importe 
ciiu cargo al crédi to respectivo del. p resupues tó de este Establecimie^to. 

Leóo'3i) de junio do 1903.—El Director,,Isidoro A . Jolis. 

Don pL'SCual de Juan Flórez, Arreo 
datarlo dé la cobranza de las c o c -

. tribuciones do la provincia. -
Hugo saber: Quo los .valores de la 

recaudación ordmaiia y accidental 
correspondientes al tercer trimestre 
de la 2." Zona del partido do la c a 
pital, serán puestos ai cobro por los 
respectivosRecaudadoresenlos días 
de Agosto y pueblos que á cont i -
ouación se e x p r e s a r á n , en cada uno 
de los Ayuntamientos: 

1 y 2, Armunia.on casa do D. José 
Crespo. 

3 y 4,Sai iegos,en casa de D.Juan 
M . " de las Cuevas, de Azadioos. 

5 y 6,Carroceiu,en la casa de cos
tumbre. 

7 y 8, Rioseco de Tapia, en í d e m . 
9 y 10, Cimanes, en í d e m . 

11 de Agosto , Villadattgos, en el 
bitio-de costmnbr»-. -

12 y. 13, Valverdo, eu casa de San-: 
tos González, de U Virgen del Ca
mino. ' • • ' " . ' . 

16, 17 y 18, Garrafe, en la casa de 
costumbre. 

19-y20, Vil laquilambre, en caso 
de Pedro Diez, de Novatejera. 

21 y 22, San Andrés , on caso de 
Alejandro Fe rnández Pérez . 

24, Cuadros, en casa de Sebas t ián 
25, Loi-enzaua, oo la ant igua casa 

del Recaudador. 
León 18 de Jul io de 1903.—El Re

caudador, Q . Diez Hernando, Santa 
Cruz, 20. 

7, 8 y 9, Gradefes, en casa del Re 
caudador, en N a v a . 

I y 2, V i l U t u r i e l , on la casa de 
costur/ibro. 

3 y -1, Valdf-fresco, en idem. 
5 y 0, Saotovenia, eu idem. 
7 y 8. Onzomlla , en ídera. 
9 y 10, Vega de L fanzones, en i d . 
II y 12, Chozas de A b i j o , en i d . 
18 y 19, Mansilla de las Muías, en 

l i e m . 
20 y 21. Macsi l la Mayor, en idem 
22 y 23, Vil l tsabariego, éa idem. 
24 .y 25, Vegas del Condado, en id . 
León 18 de Julio de 1903.—El Re

caudador, G . González . 
Y á los efectos prevenidos en el . 

ort. 35 de la I t s t ruec ió t i so anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

León 18 de Jul io Ue 1903 —Pas
cual de Juan Flórez. . 

* • * • • . 

• Part ido de Sahagún ." 

• "E l Burgo, los días 3 y 4 de Agos to : 
Berciants del Camino, 5 de í d e m . . 
Calzada del Coto, 7 y 8 de idem. 

: Joaril lá, 10"y 11 d- ídem. 
Valleci l lo, 12 de idem. ; 
Gordaüzn 'de l Pino, 14-de í d e m . 
C e l s n i c o , 1 y ' 2 de ideu;. 
Cás t romudor ra , 11 de Idem. 
Canalejas, 3 de i d e m / " •• ' ." . J . , 

í L a Vega do Almiiozn.-á y 6 deid.--
. ' AlinuLzs, 4'de i i e m . . •"" < \."-' 
',, Villavorde do Arcnyos, 11 --'e idenu 

Villt'zar.zoi 7, 8.y. 9 de.ideni. -. ' .. 
- , Villaselári, 12 y,13 do ideni. , .•.-.",.-

• Cea,-.6y'7, de ídem, un día 'en San 
Pedio. S : ". ' _ ' ... 

y : . ,Sohélicea,dél Rio , 8 y 9 de idem..' ; 
Vi l lamol i i y"5 dé.'ide.m..' . 

7 - Vi l lamizar , 10-y 11 de idem. • 
Vi l lamar l iu de Don Sancho, 12 de 

ídem;. 
SaHiigún, h'.2.y..3 dé idcm.;. ' , ' - i 

•: Joara," 15-y, 16 de ídem. •'• 
" GrajaLde'Caiñposiá," 10 y 11 de id. 
.Ga ' legui l los de Campos, ' ! 1. 12 y 

de í d e m . . ;."';'• '•-.' ". - . • • • " _ 
• Escobar do Campos;. 16 de idem;.. 

: Cas t ró t ie r ra , l . d é . í d é m . • • r . . 
".Santa Cris t in . i , 2 y'ü de idem. 

: Vi lbm'crc t ie l , 5 y 6 dé idem.. : 
Cubi l lss de Rueda, .4 y 5 de idem, 

en el sitio de costumbre. 
Valdepoic, 2 y 3 dé ídem, en ídem 

' Gullegullos de Cao pos 16 de Ju
lio de 1903.—El Recaudador, Ange l 
Flórez. .". 
- * 

* * 
... Partido de Riaño . 

Lilló, loe días 1 y 2 de Agosto, en 
los sitios de coe lümbro . 

Vegamián , 3 y 4, en ídem. 
Reyero, 5 y 6, eu idem. 
Cis t i r rna , 3 al 5, en idem 
Ría ño. S al 8, en idem. 
Sa lcmón , 9 y 10, on ídoto. 
Villayandre, i l y 12, en ídem. 
Boca de Huergaoo, 1 al i , en i d . 
Pnoro, h y 6, on idem. 
Valderrueda, 7 al 9, en ídem. 
Prado, 10 y 11, en ídem. 
Rer.edo, 12 y 13, en idem. 
Posada de Valdeóo, 1 y 2, ea i d , 
Oseja de Sojarabre, 4 y 5, en i d . 
Maraña , 7 y 8, en idem. 
Acebedo, 9 y 10, eu idem. 
Buró ' i , 11 al 13, en idem. 
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Valencia de Don Juan 
Villademor do la Vega , los días 

1 y 2 do Agosto, en los sitios de eos • 
lumbre. 

Algadefe, 3 y 4, en idem. 
Villamondos, 5 y 6, en idem. 
Ardón, 7, 8 y 9, on idem. 
Villaquejidn, 10 y 11, en idem. 
Valdevimbre, 14, 15 y 16, en id , 
Cimanes de la Vega, 17 y 18,en id . 
Villahornate, 1, en ídem. 
Castrofuerte, 2, e n í d e ' n . 
Fresno de la Vega, 3 y 4, en idem 
Pajares de los Oteros, & y 6, en id . 
Toral de lo sOuzmiocs .Ty 8, en i d . 
San Milián de los Caballeros, 9, 

en idem. 
Vi i l i ibrsz , 10, en idom. 
Cabreros del Rio, 1 y 2, on í d e m . 
Cubiilus dá loa Oíe. 'os, 3 y 4, en 

idem. ... - , . , 
. Villamaflán, 2J , 25 y 86,. en.idem. 

• Villscé, 22 y 23, en í d e m . 
Va lene íade D o n j u á n . 18, 19y20 , 

en idem. '. 
León á .20 de Julio de 1903.—El 

Arrendatario, Pascual de Juan F.-órez 

FABRICA MILITAR DEHAIÍINAS DE VALUDOUD 

^El Sub in t añden t e mil i tar , -Diric-
' tnr de dicha Fiibrica, Bitiiadá i n m e 

diato A los ' ;Almacéoes gooerales de 
. Castilln,.: oouvcca-por. el presente 

anu ' ció al concurso que ha de ce
lebrarse en el establecimiento el dia 
5 de Agosto p róx imo , á las doce, pa 
ra adquirir dos vagones de carbón 
mineral del llamado galleta lavada 
de primera, para calderas,con un to
tal de 200 á 220 quintales mét r icos , 
y uno del llamado cribado, con un 
total do 100 á 110 quintales m é 
tricos. 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizirras y materias e x t r a ñ a s ; 
t endrá el t a m a ñ o propio de su cla
se, sin exceder sus cenizas ó resi
duos del diez por ciento, y r eun i r á 
las propiedades adecuadas al traba
jo para que se le destina, sin admi 
tirse tampoco d¿l llamado menudo. 

Las entregas debe rán efectuarse 
antes del 20 del referido Agosto, y 
t endrán lugar sobre carro en la Fá 
brica, o bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado á esta Es tac ión del 
Norte, y precisamente en este caso 
con la expres ión de cons ignac ión á 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por s i , 
ó debidamente autorizados,.si es' 
otra persona, á la Junta económica 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñadas de ja muestra cerrespondion 

te, expresando el precio en letra del 
quintal mét r ico , siendo el pago á la 
conclus ión dol compromiso con el 
descuento del uno por ciet.to y dos 
déc imas , establecido por la ley, y 
previa la p resen tac ión del tiilón que 
acredite a d e m á s el ingreso en H a 
cienda de la con t r ibuc ión i i dus -
tr ial correspondiente al importe l í
quido que debe percibirlo. • 

Valladolid 18 de Julio de 1903.— 
E l Director, P. A . , José Navarro. 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicies administro ti vo • 
militares de L u g o , 
Hace saber: Que el día 2U de Agos 

to próximo, á las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar cu la f ictoria do sub 
s is tenc iás militares de esta plaz i un 
concurso con objato d é proceder á 
la compra de los articulos de sumi -
uistro que. á continutición ¿fe expre
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposicioues por escrito, en las que 
se exp resa rá el domicilio do su au 
tor, acompañándose á jas mismas 
muestras de los art iculos.que se 
ofrezcan á la v a a t i , á loa cuales so 
les fijará su precio, coa todo gasto 
hasta los almacenes-de la citada 

-factoría. . .-• , 
, Lí\ entrega do los a r t ícu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 

segunda quincena delreforido mes y 
el reato en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á rcépondor de la clase y cantidad 
do aquél los , his ta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
litar, en tend ió jdose que dichos a r 
t ículos han do reunir las condicio
nes que se requioreu para el sumi 
nistro, siendo á rb i t ro s los funciona
rios administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun, cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. . 

Lugo 16 de Julio do 1903.—Ra
fael A y a l a . 

' A r t í m h s qie deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 

- Paja trillada do trigo ó cebada. 

Don Manuel Santalla San M i g u e l , 
-'-Recaudador do consumos en el 

Ayuntamiento, do A r g i n z a . 
Hago saber: Qiie en el expediente 

que se instruye por débi tos do con 
sumos , -cñr respondien tos al 3 " y 4." 
trimestre de .1900.y 1901, ee ha d i c -
tado con-esta fecha la siguiente / 

«Providencia.^—No habiendo sa-; 
tisfecho los. deudores quo á con t i -
nuación se expresan sus descubier-. 
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hura de la í p r e h é n s i ó n ; nombré , apellidos y. veciodad del"qne 
• l l évabáe l arma; sistema "de é s t a , c a s a coostructora y nacio
nalidad de la misma. ' ' " .-. . -':-'-.-' 

Ar t . 53. Indef ctiblemente, e l día l.'-de caria mes t e n d r á : 
lugar eo la Comandareis de la provincia la subasta de todas 
las escopetas, r ecóg idas por. infracciones de la, ley de Csza -
durante ei raes anterior, como asimismo las comprendidas en -
el nrt. 49 do este teglcmentoy que hayao cumplido el t i em
po de sú depósi to sin ser recuperadas.,: -

E l anunciu de lo s&beatase hará por medio del B o k t i ñ Ofi-
cial de la iírovincia,',por".cdiclos puestos en las tabliljas de las 
Casas'-'Crinsisturiolós ó por'los" medios .qñe j r i z g ü e más oportu• 
nos él Coinandarite del puesto de la Guardia c i v i l . 

En Íes a n ú n c i ó s se pondrá Copia de todos los recibos da
dos por. la (luardia c i v i l , Guardas jurados ó 'Auto r idades ; ' po r 
orden de fecha y n ú m e r o s correlativos, especificando el n ú 
mero del arma, si le tuviere; su sistema, casa c ó n s t r u c t o r a , 
nacionalidad de la misma y de-más datos de las armas ocu
padas. . ' ' • 

Ar t . 53. Cuando el arn.a ó simas subastadas hayan sido 
aprehendidas tan sólo por la Guardia c i v i l , el importe de la 
subasta se ha rá ingresar en la Caja del Colegio d e h u é r f a n o s , 
do dicho Instituto. S i los a prehensores hubiesen sido Guardas 

. jurados, el importe do aquél será pura és tos , y si intervinieren, 
á la vez la Guardia c i v i l y Guardas jurados, se dividirá por 
mitad, siendo UTia para dichos Guardas y otra para la Guardia 
c i v i l , pero con la condición que antes queda expresada.. E l 
importe de la subasta será entregado en el acto del remate 
del arma ó armas aprehendidas. 

A r t . 54. S i la subasta de que h»bla el ntt. 52 quedara de
sierta, se anunc ia rá cueva subasta para el día l . ° d e l s iguien
te mes, y ésta t e e d r á lugar en unión de la que en aquél mes 
debe tenor efecto. S i eo esta segunda subasta no hubiese 
tampoco postor, se inut i l izarán las armas sacadas á l ic i ta 
c ión , de modo que no puedan ser utilizadas en absuluto. 

A r t . 55. Los Guardias jurados que, con arreglo al art. 30 
de la ley , pueden nombrar U s propietarios ó arrendatarios de 
vedados destinados á la cr ía de caza, necesitan para serlo las 
•condiciones siguientes: 

Ser español y mayor do veinticinco años . 
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. 'a lzapiés, los conocidos en Galicia.bajó el nombro, de i e i i s , y • 
cualquiera otro; sea de la clase que fuere, y tenga la.denomi-"; 
neciOQ que se quiera, qne sirva como medin para apoderarse 

, deja caza fuera de.lp:e3tablei--ido en la ley y el presente re-
glamento. . - - "•;'";' ',"-:.•,;- . .. ;V ":,,.-'• '•_'_• 

A r t . 41, ' P'ara los efectos del art. 23 de la ley, en aquellos " 
Ayuntamientos cuyo vecindario e s t é tan diseminado, que no 
habiten en un núcleo importante da edificación, se e n t e n d e r á -
que la distancia de un k ' l ó m e t r o debe empezar á contarse 
desde la'-última* casa del úl t ia jo grupo.de construcciones. . . . 

A r t . 42. En los Gobiernos civiles de provincia se , formará 
.una es tadís t ica do la caza q u é exista eb las,fábricas de con-" 
servas do productos alimenticios el día 15 de Febrero de cada 
a ñ o , desdo cuya facha no es l ic i ta la .preparac ión de la ex- ~ 

..presada c » » . excepc ión-hecha .do la aves a c u á t i c a s , - z a n c u -
daf. becadas, becaciaas y demás siinilarus. c u y a es tad í s t i ca 
se formará en 1.° de A b r i l . 

Para que se lleve á cubo la formación do estas es tad ís t icas , ' 
vendrán obligados los fabricantes i remitir los días 15 de Fe
brero y 1.° de Abr i l de cada año , al.Gobernador c i v i l , por con
ducto del Alcaldrt de la población en la cual es té establecida 
l a i áb r i ca ; una rel&cióa detallada del n ú m e r o de envases, pe
so, t a m a ñ o y contenido de les mismos, existentes en sus esta
blecimientos eh las fechas indicadas. Los Alcaldes oficiarán á 
la Autoridad gubernativa expresando la exactitud do las i n 
dicadas relaciones. 

A r t . 43. A fin de que tenga cumplimiento la prohibición 
de quo trata el párrafo primero del ar t ículo anterior, todo fa
bricante de conservas ai '•menticias que prepare las de caza 
en tiempo de veda, incurr i rá eo la pena establecida en el ar 
t iculo 46 de este reglamento, y a d e m á s so le impondrá una 
multa de 25 á 100 pesetas, s e g ú n la importancia del caso. 

Ar t . 44. Las conservas de caza autorizados por et art. 46 
que se transporten en cantidad mayor de dos kilos en la Pe
nínsula é islss adyacentes dorante el periodo de la veda, ten
d r á n necesariamente que ir acoDspañadas de una gu ia , en la 
cual se hnrá constar el nombre dol fabricante, número de en
vases y si peso y contenido de los mismos. Esta guia deberá 
ir autorizada por el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 

& 
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tos con este M m i c i p i o para sii t iEfi-
cer las ocreas COQ la H&cieuda D¡ 
podidu realizar los mismos por el 
eaibargo de bieoes muebles ó se 
movientes, se acordó h ODajeDí ción 
en pública subasta do los iumuebles 
pertenecioutes i cada ui'o dij a q u é 
l los. Cuyo acto se voiiíiciu'á bajo la 
presidencia do citado Santalla el día 
8 de Agosto p róx imo, á las trece, 
en la cas i consistorial; siendo pos
tura admisible en e! acto do la su 
basta, la que cubra las dos torce
ras pertes del imponte de la (api-, 
tal ización.» 

Notifiquese esto providencia 4 los 
deudores ó ¡.creedores, en PU CBSO, 
y anúnc ie se al público oa la casa 
consistorial por medio da edictos. 

Lo quo hago público por', medio 
. del presente anuncio para conoci 

miento de los qu^ deseen tomar par
te en la subasta anunciada, y ou 
cumpliuiieuto de lo dispueet.i en el 
art. 05 de la lus t rucc ión vigente. 

Los bienes travados á cuya enaje
nac ión ,se ha de proceder son los s i 
guientes: 

. Nombres de los dmiores y Tincas que 
• su ías l tm _ 

D. Luis Sarcia Conde y D." Vicen • 
ta Garc ía .—Una tierra, al sitio dé 

' Foyo, t é rmino .de San Migue l , ca 

bi.'>a de 18 árOLS.SA cont iá reas , que 
linda Naciente, m á s de Leonardo 
Pérez ; Modiodio, camino público; 
Poniente, de Melchor Baelo, y Nor 
te, de Ambrosio Baelu; liquido i m 
ponible 5 pesetas 20 cén t imos . 

Los deudores ó sus causahabien-
tss y los acreedores hipotecarios, en 
su caso,pueden librar las fincas em
bargadas hasta el momento de cele
brar la subasta, pagando el princi 
pal, recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento; los t í tu los de 
propiedad de los inmuebles e s t a r án 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no t end rán de
recho ó ex ig i r n i n g ú a otro. 

Para tocnar parte,en la subasta 
los licitadores han de depositar en 
la mesa du la preeideccia el 5 por 
100 dol valor , liquido do los bietes 
qna intenten rematar. 

Será obl igación del rematante en
tregar eu el acto del remate la dife
rencia entre el i ni porte del depósi to 
constituido y el precio de la adju
dicación. .: 

S i hecha és t a -no pudiera ultimar-; 
s e U venta por negarse el adjudicar 
tai ' ió.á la entrega del precio del re
mate, so decre ta rá la pérdida del de
pós i to , .que ing re sa rá ea arcas del 

Tesoro públ ico, aunuciaudo nu^va 
subasta. 

Arganza á 19 do Jul i .' de 1903.— 
Manuel Sauta l l r . 

Don Isidro do Garnica E c h e v a r r í a , 
2.° Teniente del Regimiento de 
lufarjtoria de L í ó n , n.*38, y Juez 
ins t r i c to r del expediente que de 
orden del Exorno. Sr. Capi tán Ge 
neral de esta Región me hallo ins
truyendo al soldado de este Regi 
miento Baldomero Alvarez García 
por faltar á la concen t rac ión de 
reclutas. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al soldado Baldomero 
AWarez García , natural de V i l l a -
nueva, Juzgado de primera instan 
cía de Murías de Paredes, provincia 
de León, y es hijo de Pascual y de 
Teresa, soltero, de 21 años do edad, 
y de 1,600 metros, para .qué en el 
t é r m i n o preciso de treinta d íss , con 
tados desde la public«c¡ó:¡ de esta 
requisitoria comparezca en el cuar
tel del Cotide Dürjuo, de esta Corte,: 
á mi disposición, con objetó de oír 
sus.deseargor; bajo e'percibimieutr, 
de que si no comparece .en el plazo 
fijado s e r á declarado rebelde, s i 
gu iéndo le el perjuicio á "qué haya 
lugar . 

A vez, eu nombre de S. M . el ' Rey 
(Q. D. G. ) , exhorto y requiero á to
das las áu tor ídádes , tanto civiles co
mo militares y do policía judic ia l , 
para que practiquen activas dil igen
cias en busca del referido soldado 
Baldomero Alvarez Garc ía , y caso 

de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel dol Conde Duque y 
á tai disposición, pu-s a;-i l<- tengo 
acordado oo dil igencia de este d ía . 

Y para q'a(i la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese eu la Oaceti de M a d r i l y BO
LETÍN O n c i A L de la provincia de 
León. 

Dada en Madrid á & do Julio de 
1903 —Isidro de Garnica. 

Don Ricardo Ramos Caspe, Tenien
te Coronel de Cab iüe r l a , Juez per-
au reu to de la C.-ipitaníu general, 
de Castilla la Nueva, ó instruc
tor del 'expediente que se sigue 
en ave r iguac ión de la validez de 
no cfrtíficrido quo presenta .fir-. 
mado por el Excrno. Sr . D. José 
Toral el Teniente que fué de mo
vilizados de Cuua D. MÍ nuel Ló-
,pez Fe rnández . 
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á D. Manuel Lópfz Fer
nández , pi imer Teniente que fué de-
Voluntarios en ' la ¡tía de Oub?, para 
que en el t é rmino de quince días* 
contados desde su publ icación en 
los periódicos oficiales, manifieste, 
su residencia ó se-presente eii este 
Juzgado .de ins t rucc ión , sito en i a . 
calle de Santa Teresa, l ú m . 9, p i - -
so 3.°, cou el fio. de declarar en e l . 
c i t ado .expéd ion te ; pues '¿¡si lo ten-;: 
go acordado ea di l igencia de e s t é 
d ía . . . , "• .. •: .„ - ' •'".'•' 
,. Dado en.Mndrid i 1-1 de Jul io de 
1903,—Ricardo Ramos. '•' ,. 
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de lá localidad ó t é rminó municipal donde es té situada la:fá-. 
brica de conservas a l i m e n t i c i a s . . . .-• ._' 

. Art..45." Para la .expor tac ión d e : c á z a qu" permite él ar-.: 
t icu'o 25 do la ley, t e n d r á -precisa mente "que usarse jaulas 

• hechas de listones ó mimbres sú f i c íen temente separados para ••*: 
que á 'p r imera vista • pueda cemprebár se la caza; que' se ex-

. porta. • '. . ,• •'., . . . 
,"* Del itcurnplfmiento' do lo que anteriormente se p r e c e p t ú a , 
-será responsable' subsidiariamente ei Jefe de l a es tac ión de 
salida y el remitente.; : 
. . Toda clase de.caz J mayor y menor podrá ser exportada a l : 
extranjero, cuando esta i-xportación séa i i i r i t a , con j/rrcglo á ' 
Ins articules 35 'y 44 do lu ley, 'debiendo ir cubierta con siis -
pieles ó plumas. . ; 
.. A r t . 46... Para los efectos de ios articules a5 y'44 de lo l<y, ' 

se. co t s idé i r . prohibida ia venta y ;circu¡acióo, durante toda 
la época do lu veda, do la caza, .viva ó muerta, cualquiera 

. quo sea la fecha rio su adquis ición, y asimism-i la expór tac ióü 
al-extrar,je!,,>. Esto no ohi:itcnt!.', será lícita la c i rculac ión y 
vento do la 'c tzn durante dicho periodo, si ¿quél la se encuen-

. tra pteparai íá cn^onserv'a propiamente dicha, eu envase her-
méüca i i i en to ce 'rsdu, y -cv inen ib ló durante mucho tiempo, 

: quodundo prchibU.t 'cit a b s o l a w l á dé las dei'uis prepuracio-
Bfts por las cuales sólo.'pcrtuaGOCO comestibie durante un pla
zo de tiempo inferior al que dura la época de la veda. 

La des t rucc ión de esas conserves de caza so tf- 'Ctusrá que-
m é c d o l a ó impcsibilitanito por ctto medio expedito y eticaz 
el aprovechanr-ioLtn total ó parcial de la misma. 

Ar t . 47. Lss licct.cits de c c z i por las cuales se paga al 
Erario público loque Us leyes determinan y que hayan sido 
expedidas por el Gobernador de una provincia , s u r t i r á n sus 
efectos ou toda la Peí.Ínsula c islas adyacentes. 

A r t . 48 Los Gobc-inadores civiles no podrán en n i n g ú n 
caso, ni bajo n i n g ú n concepto, expedir licencias gratuitas de 
uso de armas de caza, y pura cazM', á c k g u n a persono, sea 
cual t óe t e su condic ión. 

Las licencias de uso de armas sólo autorizan para llevar 
armas cortas y rayadas, pero nuuca para el uso de armas de 
caza, ni para ejercitar el derecho de cazar, ni llevar perros de 
caza de cualquier clase que sean. 

1.... A r t . 49. La Guardia c i v i l , Guardas jurados y d e m á s A u t o ; ' 
r ídndes; podrán ex ig i r en cualquier t iempb-ü ocas ión 'á toda'.: 
persona portadora de armas de caza, ,la presentac ión dé la cd - , 

. i r c s p o n d i t ñ t e l icoucia. S i aquél la manifestase-tenerla y. no -
. l levarlá-cot is igo, se' le recogerá el arma, dándole en el teto 
recibo de In.aprehéris iói i j .con 'el c u a l y la l icencia podrá en 
ol plazo de ocho días recuperar de la.A útbr idad que la tenga . . 
eu depósi to la indicada arma. 

La l icencia ..que se a c o m p a ñ e con el recibo, deberá haber-
sido expedida cóu anterioridad á l a . fecha de la aprehensión,", 

.lio produciendo efecto alguuo si fuese de fecha posterior ó sí.-
aún apareciendo co'.icedida a n t é r i o r m e n t e . tuviese n ú m e r o 
máH alto quo ei da la ú l t ima liceticia expedida por el Gobierno 
c i v i l . 

- Ar t . f.O. E-) el recibo á que se refiero el articulo anter ior» 
la Guardia c i v i l , Guardas jurados ó Autoridades que h-iyan 
hecho.la aprehens ión , deberán h-icer constar: el n ú m e r o del 
arma, si lo tuviere, la casa constructora, nacionalidad d é é s - , 
ta, sistema y d e m á s . d a t o s referentes á dicha arma. 

La Guard ia .c iv i l , Guardas jurados ó Autoridad que haya 
hecho la aprehens ión , conservarán en su poder el arma reco
gida hasta el acto de l ju i c ioque húbioro decejebrarst-, íi me
nos que ol dueño la recogiese durante los ocho días y con los" 
requisitos que quedan expresados en el ar t ículo anterior. 

Si los hechos á .quo hubiese dado lugar la aprehensión 
constituyen delito, la Guardia c i v i l , Guardas jurados ó A u t o 
ridad competente, p resen ta rán el arma desde luego al Juez de 
ins t rucc ión , recogiendo de este un recibo descriptivo aná lo 
go al quo quela hecho mér i to en el primer párrufo. 

A r t . 51. Toda escopeta recogida per la Guardia c i v i l , 
Guardas jurados ó Autoridades por in f r acoóa de ia ley de 
Caza, después de presentada en el juicio que se siga á la per
sona & quien se hubiere aprehendido, quedará durante ocho 
días en calidad de depósi to en poder del Comandante del pues-, 
to de la Guardia c i v i l , y si durante este tiempo no fuese reco
gida por su d u e ñ o , previo el pago que se señala en el art. 47 
de la ley , dicho Comandante la remit i rá á la Cumaodancia de 
I- provincia, al efecto de que se saque á pública licitación en 
las subastas de que trata el articulo sigiente, d á n d o t e en el 
auto a l in teresadú un recibo, en el cual se especifique el dia y 


